
 
POLÍTICAS DE FUNDACIÓN HOSPITALARIAS NAVARRA 

 
Los centros de Fundación Hospitalarias de Navarra, con sedes en Pamplona y Elizondo, pertenecen a 
Fundación Hospitalarias y se rigen por un Código de Conducta e Identidad Hospitalaria basada en los 
Valores corporativos.  

La misión del Centro, encarna y expresa el carisma de la Hospitalidad en la acogida, asistencia y cuidado 
especializado y preferente a las personas con enfermedad mental, discapacidad psíquica y física y otras 
enfermedades, teniendo en cuenta las necesidades y urgencias de cada tiempo y lugar con preferencia 
por los más pobres y olvidados.  

Los valores que orientan las acciones conducentes a la consecución de nuestra misión se pueden sintetizar 
en uno solo: HOSPITALIDAD, valor humano esencial en los ámbitos social, asistencial y sanitario. La 
hospitalidad consiste en ofrecer espacio y tiempo, atención y cuidado, humanidad y recursos a los 
destinatarios de nuestra misión.  

La Dirección de los Centros, vela por el cumplimento de estos valores y, define en este documento sus 
Políticas, con el propósito de asumir el liderazgo y demostrar su compromiso de cumplir con los requisitos 
de los diferentes sistemas, así como su determinación para la mejora continua de los mismos. Se 
compromete a liderar, impulsar y mantener  las políticas definidas, asignando los recursos necesarios 
dentro de las posibilidades existentes, para el cumplimiento de los objetivos. Así mismo, estas Políticas 
serán comunicadas a todas las personas colaboradoras y puestas a disposición de las personas usuarias; 
y serán mantenidas y revisadas periódicamente. 

El alcance de estas políticas incluye a todas las Áreas, Unidades y Servicios de los que consta en este 
momento el Centro y a todos los procesos, tanto asistenciales como no asistenciales que en ellos se 
realizan. 

 

 

 

 

 



 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LA DIRECCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Pamplona a 27 de mayo de 2025 

Firmado:   


